
P A R T E OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

Ayer se publicaron por Gacetas estraordinarias los 
siguientes partes: 

ARTICULO DE OFICIO. 

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros ha recibido por conducto del Excmo. Sr. Mayor
domo mayor de S. M . el parte siguiente, dado por el 
primer médico de Cámara , y el Dr. don Tomas Cor
ral y Oña. 

«S. M . la Reina (Q. D. G.) ha pasado bien la no
che y dormido con completa tranquilidad. El sobre
parto continúa sin novedad alguna. Lo que participo 
á Y . E . para los efectos consiguientes.» 

Palacio á las ocho de la mañana del dia 10 de e-
nero de 1854. 

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros ha recibido por conducto del Excmo. Sr. Mayor
domo mayor deS. M . el parte siguiente, dado por el 
primer médico de Cámara y el doctor don Tomas de 
Corral y Oña. 

«S. M. la Reina (Q. D. G.) continúa sin novedad 
alguna en su sobreparto. Lo que participo á Y. E . pa
ra los efecfos consiguientes.» 

Palacio á las cuatro de la tarde del dia 10 de ene
ro de 1854. 

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo do Minis
tros ha recibido por conducto del Excmo. Sr Mayor

domo mayor de S. M. el parle siguiente , dado por el 
primer médico de Cámara y el doctor don Tomas de 
Corral y Oña. 

«S. M. la Reina (Q. D. G.) sigue sin novedad al
guna en su sobreparto. Lo que participo á V . E . pa
ra los efectos correspondientes.» 

Dios guarde á Y . E . muchos años. Palacio á las 
otice de la noche del dia 10 de enero de 1854. 

La augusta Real familia de S. M. continúa sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Instrucción pública. Sección 1 .a—Circular. 

En 24 de diciembre del año anterior se comuni
có al rector de la universidad de Santiago la Real or
den siguiente: 

«Enterada S. M. de la consulta que hizo Y . S . á 
este ministerio en comunicación, fecha 3 del actual, 
y teniendo presento lo prevenido en diferentes reso
luciones, se ha servido declarar que á los catedráticos 
de las universidades literarias seles acredite el haber 
correspondiente desde la posesión del cargo hayan ó no 
presentado el titulo del mismo, y que en sus ascensos 
de categoría se acredite igualmente á dichos catedrá
ticos el aumento consiguiente de sueldo desde el cum
plimiento de la orden en que se conceda la categoría » 

De la propia Real orden, comunicada por el señor 
ministro de Gracia y Justicia, lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 4 do enero de 1854.—El 



subsecretario, Rafael Ramirex de Arellano.—Señor 
Rector de la Universidad de.... 

MINISTERIO DE FOMENTO. ' 

ESPOSICION A S . M . 

Señora: El gran desarrollo que eo estos últimos 
tiempos han recibido las obras públicas exige suma 
minuciosidad en la fiscalización de las cuantiosas su
mas que en ellas se emplean. 

Si esto ba de conseguirse, preciso es que en la er-
denacion general de pagos del ministerio que V . M . 
se ha servido confiarme, haya un interventor con la 
categoría que la importancia de sus funciones recla
ma, y en cada una de las provincia empleados encar
gados esclusivamente de llevar cuenta del ingreso é 
intervenir la salida. 

Afortunadamente puede llevarse á cabo esta me
dida sin aumento sensible en las atenciones del Esta* 
do, porque los sueldos que en el presupuesto para 
1854 se señalan á los nuevos interventores esceden 
poco al premio que hoy cuesta (a recaudación y dis
tribución de los fondos del ministerio de Fomento, 
premio que desaparece con que dichos fondos ingre
sen directamente en el Tesoro, cooio lo reclama la 
sencillez tan necesaria en las operaciones de contabi
lidad, en vez de pasar por las arcas de las adminis
traciones de correos. 

Tales son, Señora, las medidas que de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, conceptúo 
mas urgentes para organizar la intervención de los 
fondos destinados á los diferentes ramos del ministe
rio de mi cargo. Si V . M . se digna aprobarlas, la rue
go se sirva rubricar el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 21 de diciembre de 1855.—Señora.—A 
L . R • P. de Y. M.—Agustín Esteban Collantes. 

REAL DECRETO. ; 

En vista de las consideraciones que me ha hecho ! 
presente mi ministro de Fomento, vengo en decretar 
lo siguiente: 

Art. 1.* La intervención del pago de las obliga
ciones que corren á cargo de la ordenación general 
del ministerio de Fomento, se ejecutará en lo sucesi
vo por un interventor de la clase de oficial de la se
cretaria. 

Art. 2.° Los fondos pertenecientes á los ramos 
del ministerio de Fomento ingresarán directamente 
desde 1.° de enero próximo en las tesorerías do Ha
cienda pública, cesando en su consecuencia las deposi
tarlas especiales que hoy los recaudan. 

Art. 3.° Habrá en cada provincia un interventor 

de los fondos del ministerio de Fomento, con el sueldo 
señalado en el presupuesto. Estos interventores de
penderán inmediatamente de la ordenación del minis
terio de Fomento, llevarán cuenta de los ingresos de 
fondos é intervendrán el pago de las obligaciones cor
respondientes al mismo. 

Art. 4." Los Gobernadores de las provincias pro-
porcionarán á los interventores un local inmediato á 
la tesorería de Hacienda pública, para que puedan 
desempeñar sus funciones con la regularidad y pron
titud que su naturaleza requiere. 

Art. 5 ° En consideración á las vastas atenciones 
qne pesan en el dia sobre la tesorería de Hacienda 
pública de Madrid, subsistirá por ahora, y mientras 
otra cosa no se disponga, la actual depositaría de este 
distrito encargada de la recaudación de los fondos res
pectivos al ministerio de Fomento. 

Dado en Palacio á veinte y uno de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y tres.—Está rubricado do 
la Real mano.—El ministro de Fomento, Agustin 
Esteban Collantes. 

GOR1ERNO DE LA PROVINCIA D E MADRID. 

Por el ministerio de la Gobernación del Reino con 
fecha 31 de diciembre último se me ba comunicado 
de Real orden lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El señor ministro de Hacienda, con 
fecha 13 del actual, dice al de la Gobernación lo que 
sigue: 

Con esta fecha comunico á la dirección de casas de 
moneda, minas y fincas del Estado la Real orden si
guiente: 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
déla esposicion de esa dirección general, en que ma
nifiesta que en la tesorería de Hacienda de la provin
cia de Valencia'se lian presentado algunas monedas de 
plata con su Real busto de los años de 1852 y 1853, 
semejantes á las legitimas de cuatro reales: que remi
tidas cuatro de ellas por el Gobernador de la provin
cia á la del Tesoro público, esta las pasó á la casa de 
moneda de Madrid, y del reconocimiento hecho por 
el tesorero de la referida provincia, y análisis practi
cado por los ensayadores de la citada casa do moneda, 
resulta que las señales que las distinguen de las legi
timas consisten en que el canto ó cordón es mas es
trecho que el de las verdaderas, y su circunferencia 
un poco mayor. Todas tienen alguna mella en dicha 
circunferencia: el cuño tiene imperfecciones, tanto 
en la cara del busto como en la de las armas: debajo 
de estas se observa un pequeño diapado en el cordon
cillo, que parece indicar no estar acuñadas á volante: 
son de plata de baja ley, pues solo contienen de 632 
á 697 milésimas, siendo 900 milésimas la del Reino 



con la que se fabrican en las casas de moneda con ar
reglo al Real decreto de 15 de abril de 1848 vigente. 

Enterada S. M . y deseando que no sea sorpren
dida la fé pública para dificultar la circulación de 
ellas, de conformidad con la indicación de los ensaya
dores de la casa de moneda de esta corte y lo propues
to por esa dirección general, se ha servido mandar que 
se publiquen las espresadas señales en la Gaceta ofi
cial. 

Lo que he dispuesto se publique por medio del 
Boletin oficial de la provincia 6 fin de evitar los per
juicios que en sus intereses pudieran originarse á sus 
habitantes, sorprendidos que fuesen por la mala fé de 
ios falsificadores para cuyo descubrimiento y captura 
se han tomado las medidas convenientes. 

Madrid 9 de enero de (854.—José de Zaragoza. 

Minas. 

Núm. 1332. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Juan Arnal para registrar una 
mina de hierro argentífero, que ha de llamarse San 
Valentín, sita en lo Cimero por bajo la Choza, térmi
no y distrito municipal de Montejo de la Sierra, lin
dando al norte con la Choza , sur pared de la Dehesa, 
este camino Cimero, y oeste la Barranca; y en vista del 
informe del ingeniero que ha practicado el reconoci
miento, del cual resulta que existe criadero ó mineral 
en el punto registrado y terreno franco para la conce
sión solicitada, he tenido á bien por mi decreto de hoy 
admitir la solicitud de registro y mandar se fijen los 
edictos que previene el art. 44 del reglamento vigen
te para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 45 del citado reglamento. 

Madrid 3 de enero de 1853.—José de Zaragoza. 

• -

Núm. 1333. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don José Serrallonda para registrar 
una mina de hierro argentífero, que ha de llamarse 
La Gitana, sita en ei Lomo Quiñón, término y distri
to municipal de Montejo de la Sierra , lindando al sa
liente con el mismo Lomo Quiñón y las Ohuelas, me
diodía con arroyo de la Hornilla, poniente con el Lo
mo Cimero, y norte con camino que va al Cardoso; 
y en vista del informe del ingeniero que ha practicado 
el reconocimiento , del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno fran

co para la concesión solicitada, he tenido 4 bien por 
mi decreto de hoy admitir la solicitud de registro y 
mandar se fijen los edictos que previene el articulo 
44 del reglamento vigente para la ejecución de la 
ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 45 del citado reglamento. 

Madrid 3 de enero de 1853.—José de Zaragoza. 

Núm. 1334. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno 
de provincia por don Romualdo González para regis
trar una mina.de hierro argentífero» que ha de lla
marse Santa Isabel, sita en la cuesta de la Castilla, tér
mino y distrito municipal de Montejo de la Sierra, 
lindando al saliente con el prado Rio* poniente con el 
Colmenar, norte la Soledad , y mediodía con el Río; 
y en vista del informe del ingeniero que ha practicado 
el reconocimiento, del cual resulta que existe criade
ro ó mineral en el punto registrado y terreno franco 
para la concesión solicitada, he tenido á bien por 
mi decreto de hoy admitir la solicitud de registro, y 
mandarse fijen los edictos que previene el art. 44 
del reglamento vigente para la ejecución de la ley 

| de minas. 
Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta 

provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 45 del citado reglamento. 

Madrid 3 de enero de 1854.—José de Zaragoza. 

Núm. 1305. 

Con esta fecha he tenido á bien disponer se anun
cie la vacante de la secretaría del ayuntamiento de 

' Colmenar viejo, dotada con el sueldo anual de 3,650 
rs. para que tengan lugar los efectos prevenidos en 
la Real orden de 19 de octubre ú l t i m o , y para qne 
los aspirantes puedan presentar sus solicitudes en e| 
término de un mes á contar desde la fecha. 

Madrid 9 de enero de 1853.—José de Zaragoza. 

Junta provincial de beneficencia de Madrid. 

En sesión celebrada el dia 4 del corriente ha acor
dado esta junta sacar á pública subasta el suministro 
de aceite para los establecimientos que se hallan á su 
cargo, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretarla de la misma establecida en 
el edificio que ocupa el Gobierno de esta provincia, y 
que se verifique el remate el dia 14 de dicho mes. 

http://mina.de


Lo queso pone en conocimiento de! público para 
su inteligencia. 

Madrid 8 de enero de 1854.—El secretario, Ba
silio Angustio 

Providencias judiciales. 

Habiendo tenido efecto, en virtud de la autoriza
ción concedida por Real orden de 30 de setiembre 
último, la doble subasta para la enagenacion á censo 
reservativo redimible , primero de la Vega de abajo, 
sita en término de Villarejo de Salvanés , distrito j u 
dicial de Chinchón, con cabida de 446 fanegas y 3 ce
lemines de tierra labrantía , y 5 fenegasy 9 celemines 
de terreno inculto; y segundo do la Veguilla de los 
Bodegones, sita en la misma jurisdicción, que com
prende 328 fanegas 3 celemines de tierra, y 35 fane
gas y 9 celemines de soto, pero laborables también 
estas últ imas; pertenecientes ambas fincas ó vegas á 
la Encomienda mayor de Castilla, de la que es titular 
S. A. R. el Sr. Infante de España D. Carlos Luis de 
Rorbon, duque II de Parma; en cumplimiento de lo 
prevenido en la base 12.a del pliego de condiciones, 
se hace saber por medio del presente segundo anun
cio, que la primera de dichas fincas ó sea la Vega de 
abajo, ha sido rematada á razón do 33 rs. y 1 j4 de 
renta anual por cada una de las fanegas que compren
de, en favor del Sr. vizconde de Riar, como mejor li-
citador, y con la calidad de ceder; y la segunda ó sea 
la Veguilla de Bodegones, á 43 rs. de renta anual por 
cada una de las fanegas que forman su cabida, en fa
vor de D. José Vara y Soria, con calidad también de 
ceder. 

P A R T E NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Habiéndose autorizado al ayuntamiento de Chin
chón por el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, 
para arrendar los pastos de la dehesa de Bayona, per
teneciente á sus arbitrios, se sacan á pública subasta 
por todo el año presente de 1854, pudiéndose apro
vechar con 500 cabezas de ganado lanar, ó su equiva
lente en mular, caballar ó vacuno por no haber arbo
lado. Se admite postura en 1,500 rs. bajo diferentes 
condiciones que constan en el espediente puesto de 
manifiesto en la escribanía numeraria de don Tere-
fia no López y secretaria de ayuntamiento. Su remate 
se celebrará en la sala de dicho ayuntamiento, al con
tarse quince dhs, desde la fecha del Boletin oficial en 
que se inserte este anuncio. 

El precitado ayuntamiento de la villa de Chinchón, 
ron automación del Kxcmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, ha acordado arrendar en pública subasta, 

MADRID—Imprenta de ü. Manuel 

los pastos de invierno del monte de Valromeroso, si
tos en su término jurisdiccional, y perteneciente á 
los arbitrios de la misma villa, para manutención de 

> 500 cabezas de ganado lanar, con esclusion do otra 
clase, en la temporada desde el dia de su remate, has
ta 31 de marzo del presente año de la fecha. No se 
admito proposición que baje en su primera postura de 
2,400 rs. Su remate se celebrará en la sala de ayunta
miento á los quince dias siguientes, contados desde la 
fecha del Boletin en que se inserte este anuncio. 

El propio ayuntamiento de la villa de Chinchón 
con autorización del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, ha acordado arrendar en pública subasta los 
pastos de invierno del monte quejigar de ¡Valdezarza, 
sitos en su término jurisdiccional y pertenecientes á 
los arbitrios de la misma villa, para manutención de 
250 á 300 reses de ganado lanar con esclusion de ca
brio en la temporada desde el dia de su remate hasta 
el 31 de marzo del presente año de la fecha. No se 

1 admite proposición que baje en su primer postura de 
1,200 rs. Su remate se celebrará en las salas de ayun
tamiento á los quince dias siguientes contados desde 
la fecha del Boletin en que se inserte este anuncio. 

Habiéndose autorizado al dicho ayuntamiento de 
la villa de Chinchón por el Excmo. Sr. gobernador 
de la provincia para arrendar los pastos del valle de 
S. Joan, perteneciente á sus arbitrios, se sacan á p ú 
blica subasta por todo el año presente de 1854, pu
diéndose aprovechar con 300 cabezas de ganado lanar 
ó su equivalente en mular ó caballar por no haber ar
bolado. Se admite postura en 650 rs., bajo diferentes 
condiciones que constan en el espediente puesto de 
manifiesto en la e s c r iban í a numeraría de D. Teresia-
no López y secretaria de ayuntamiento. Su remate se 
celebrará en las salas de dicho ayuntamiento al con
tarse quince dias desde la fecha del Boletin oficial en 
que se inserte este auuncio. 

A D Y E T E M C I A . 
• 

Todavía algunos pocos pueblos, no haciendo 
caso de los repetidos avisos para el pago de sus-
cricion á este periódico, no le han efectuado, 
causando con tal demora perjuicios de conside
ración ; por tanto se espera de los que estén en 
descubierto que en un breve plazo satisfagan su 
débito, sin dar lugar á que haya que recurrir á 
la solicitud de instancias á la superioridad. 

MRRCADO.PUBLICO DE URANOS. 
A l J l D N I H f , A DK M A MI II». 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 41 á 47 
Cebada de 16 1|2 á 17 1|2 
Algarrobas... de á 21 
Madrid 10 de enero de 1854. 

Pila, calle de Madera Afta, núm 42. 


